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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

. Trimestre, 7’50 pías.; semestre, 15; año, 30
» 12 » » 22’50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
de! Bo l e tN Of  c ia l , sita en el Hospital de Mra. be- 
lora de Gracia, calle de Ramón y Cajal, num. r.b.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado. . .

L'S cartas que contenzau valores deberán ir certin- 
cadas y dirigidas a nombre del Administrador.

Los números que se reclamen desjurés de transcurn- 
ioscua-ro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del ano 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in- 
SeLos “anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , , „ o_ „ .

Les inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ , . .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que aun solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. , , ,

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I-as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
xtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Lssdisposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
?mvincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
-•»s después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
«noviembre de 1887).

Inmediatamente oue los señores Alcaldes y ^L^I^eJe^sRio^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije uu ejemplar en el sitio e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para s u  encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s
s. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Kema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
[jmeipede Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
;!z 7 Doña María Cristina, continúan sin novedad 

su importante salud. ,
, igual beneficio disfrutan las demas personas de 

Augusta Real Familia.
, (Gaceta 26 lebrero 1913)

^__SECCION PRIMERA _ 
MINISTERIO o e r̂ ac ia y j us t ic ia

Tl REAL ORDEN CIRCULAR .
Sr.: Habiendo acudido a este Ministerio 

v ^‘egio de Procuradores de Zaragoza y otros 
(1¡riOs con posterioridad en solicitud de que se 

6 una disposición aclaratoria del artículo 4.° 
iQti a *ey de Enjuiciamiento civil para evitar la 

gerencia de personas extrañas a la profesión 
Pj7 a comparecencia en juicio que aquél auto

, prescribir que puedan los interesados 
nj'^1 0 Por sí mismos o por medio de sus admi- 

^adores o apoderados, pero no valiéndose 
tado a Persona que no sea Procurador habili- 

n 6D los pueblos donde los haya:
rap ^^erando que no hay necesidad de acla- 
lqg Ua Precepto legal cuyos términos no dejan 
alcar a duda sobre su inteligencia y verdadero 

n le®i siempre que rectamente se aplique. ,
Aderando que la excepción de principio 

general de la comparecencia a favor de los que 
quieran utilizarla se limita a los interesados que 
se personen en juicio por sí mismos o por sus 
administradores o apoderados generales, pero 
no consiente valerse de otra persona que no sea 
Procurador habilitado en los pueblos donde los 
haya, sin dar a la ley una interpretación abusi
va que conviene desde luego remediar donde 
existiere, atendiendo con ello a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
solver que por esa Presidencia se acuerde a 
los Tribunales y Juzgados de su terntono el 
estricto cumplimiento de lo prevenido en el a 
tículo 4.° de la ley de Enjuiciamiento civil, a 
fin de que se prohíba en absoluto la compare
cencia en juicio de las partes por medio de apo
derados que no sean sus administradores gene
rales o los Procuradores legalmente en ejercicio.

De Real orden lo digo V. I. para su conoci
mientos y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. mucho años. Madrid, 2o de febrero de 
191d.—Barroso.—Señor Presidente de la Au
diencia Territorial de...

^Gaceta 26 febrero 1913)

SECCJON QUINTA______
SECCION BE POSITOS DE_LA_PROVINCIA BE ZARAGOZA
D. José Gil Lucea, Agente ejecutivo del Pósito 

de Grisén en la provincia
Hago saber: Que por el Sr. Me de la Sección 

de Pósitos de la provincia, con fecha 8 del ac
tual, se ha dictado la siguiente
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«Providencia: De conformidad con lo dispues
to por el art. 15 del Real decreto de 21 de di
ciembre de 1909, confirmo mi providencia de 21 
de enero de 1913 declarando incurso en el se
gundo grado de apremio, y nuevo recargo del 
10 por 100 sobre el importe de doscientas ocho 
pesetas que por principal e intereses devenga
dos adeuda D. Pedro Hernández Adiego al 
Pósito de este pueblo, según aparece en la pre
cedente relación. = Hágase entrega con ésta al 
Agente ejecutivo D. José Gil Lucea para que 
notifique a dicho interesado, una vez cumpli
mentado lo prevenido en el artículo 16 del men
cionado Real decreto, a los efectos de lo deter
minado en el último párrafo del artículo 66 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900.=Zarago- 
za, 8 de febrero de 1913. — El Jefe de la Sec
ción.=Jaime Vives.=Rubricado.=Es copia.»

En su consecuencia, y personado el Agente 
que suscribe en el pueblo de Grisén para dar 
cumplimiento a cuanto se dispone por la ante
rior providencia, no pudo llevar a cabo su co
metido por no residir el precitado deudor ni su 
familia en dicha localidad, ignorándose su pa
radero. Acordó que después de extendido el 
presente edicto se mande publicar e insertar en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia para los 
efectos que determina el párrafo 3.° del artícu
lo 142 de la vigente Instrucción de procedi
mientos ejecutivos de 26 de abril de 1900.

Zaragoza, 24 de febrero de 1913.—El Agen
te ejecutivo, José Gil.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis-

. trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admtido, 
con fecha de hoy, a D. Felipe G. Serrano, veci
no de Calatayud, una solicitud que ha presen
tado en 19 de los corrientes pidiendo la conce
sión de diez y ocho pertenencias para una mi
na de carbón con el nombre de «Rosa», núme
ro 1.168, sita en el término de Paracuellos de 
Jiloca, paraje llamado Charluca.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la segunda 
estaca de la mina «Merceditas», núm. 334. Des
de dicho punto se medirán 600 metros al Norte 
4o 20' Oeste para la 1? estaca; de 1? a 2.a, 300 
metros al Este 4o 20' Norte; de 2.a a 3.a, 600 me
tros al Sur 4o 20' Este, y de 3.a estaca al punto 
de partida, 300 metros al Oeste 4o 20' Sur, ce
rrándose el perímetro de las diez y ocho per
tenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuo- 
cia al público para que la persona o personé 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días, fijado por el art. 31 del Reglamento de 
16 de junio de 1905. .

Zaragoza, 26 de febrero de 1913. — Garniel0 
Salarnier.

SECCION DE POSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene e

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , ,
«Pro videncia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito d 

Epila que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 2 al 6 
febrero corriente no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apr° 
mió, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, conla.a 
vertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectiv = 
el principal y recargo del 5por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo0 
10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determio81
en el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de refer011*^ 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relaci 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apreBI 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 24 de febrero de 1913. — El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

2! » 
B

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIENTES

f e c h a s  
DB LAS OBLIOACIONB8

CANTIDADES ADEUDÉ,

Q-
D

NOMBRES OE LOS FIADORES

Día. Mes. ABo.
Principal 

e intereses.

Pesetas.

5 por 100 TOTAt 
de recargo. ,

peset*/Pesetas^

34
51
72

Manuel Rodríguez 
Diego Ondiviela 
Gervasio Ripa

»
»
»

To t a l

l.° 
» 
>

Agosto. 
» 
»

1912 
» 
»

91‘80
91‘80
91 ‘80

275‘40

4‘59

13-77
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r TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Comandancia de Zaragoza.
Siendo necesario contratar el arrendamiento 

jeunedificio destinado a casa cuartel para la 
hrzadel puesto de Tiermas, se invita a los 
nropietarios de fincas urbanas enclavadas en 
lidia localidad o en las inmediatas, a que pi - 
-aten sus proposiciones al Jefe de la linea < e 
Sádaba, con residencia en Tauste, en el p azo 
i“uu mes, a contar desdólas doce del día en 
ne aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia. . , ...

Las proposiciones deberán ir extendidas 
apelde la clase 11.a y contener el nombre y 
lindad del proponente, su calidad de propio- 
aioo representante legal, calle y número don
ase halle situado el edificio que se ofrezca, el 
precio de arrendamiento y la manifestación de 
Wse compromete a cumplir todas las condi- 
dones consignadas en el pliego de concurso. 
^16 se hallará de manifiesto en la secretaria 
^Ayuntamiento y casa-cuartel de Tiermas.

Tauste, 24 de febrero de 1913.—-El Segundo 
fíente instructor. Francisco Diez Romero. 
^°B.0—El Primer Jefe, Mínguez.

SECCION SEXTA
Alforque. .

formadas y censuradas convenientemente 
cuentas municipales correspondientes al

■Mío de 1912, se hallan de manifiesto, por 
'■^ino de quince días, en la secretaría del 
juntamiento, a fin de que puedan ser exami- 
;ada8 y producirse las reclamaciones que esti- 
^Pertinentes. „

Ahorque, 24 de febrero de 1913.—El Alcalde,
■’ 'guel Clavero.
SDaroca.

Padrón de cédulas personales de este dis
formado para el año corriente, se hallará

Manifiesto, en la secretaría municipal, por 
: rM'no de quince días, a los efectos reglamen- 
‘Shos.
^«roea, 21 de febrero de 1913.— El Alcalde, 
lao«el Martín.

**«
J'día 28 del actual, a las once, tendrá lugar 
j.^unda convocatoria la discusión del pre- 
% pesto carcelario de esto partido para el año 

Puente.
¿r°iea’ 21 de febrero de 1913.-E1 Alcalde, 

UUel Martín.
pn Fuendetodos. .

8eq Ormino de ocho días se hallará do mam- 
la secretaría municipal, el reparto de 

^o q  a 8 extraordinarios del corriente año, con- 
este día, al objeto de oir las recla-

Pn^es Que puedan presentarse.
^yetedos, 20 de febrero de 1913.—El Al

' enitoCorzán.
- ^rifo a  Malpica.

de arbitrios que se propone al Sr. Uo- 
civil para cubrir el déficit del presu- 

^Puioipal ordinario de este pueblo para

el año 1913, sobre los artículos de comer, beber 
v arder no comprendidos en la general de con
sumos, cuyo expediente se hallado manifiesto 
desde esta fecha durante el plazo de ocho días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, a los efectos 
reglamentarios.

Mozota.

Artículos.
Unida
des.

Kgs.

P r e c io 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado.

PRODUCTO 

anual.

Pesetas.

Paja ............ 100 3 0‘50 192.200 961

Leña............ 100 3 0*50 192.250 961*25

To t a l .... 1 922*25

Malpica, 20 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
Angel Villa. — El Secretario, Manuel Villa-
campa.

Para que pueda tener lugar el sorteo de los 
señores contribuyentes que como Síndicos han 
de constituir la Junta de evaluación para el re
partimiento previsto en los artículos 136 y 138 
de la ley Municipal; la lista formada para la 
única sección queda expues a al público por 
término de ocho días.

Mozota, 22 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
Martín López.

Pina.
Hasta el día 30 de marzo se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento de esta villa rela
ciones de las altas y bajas de fincas que los con
tribuyentes de este término municipal deseen 
llevar a cabo para el pago de contribución te
rritorial en el año próximo; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Pina, 24 de febrero de 1913.— El Alcalde, v i- 
cente Cebollero.

Romanos.
Con objeto de que pueda tener lugar el sor

teo de los contribuyentes que como Síndicos 
han de constituir la Junta de evaluación para 
el repartimiento general, se ha distribuido la 
masa contributiva en secciones, las que cum
pliendo con el artículo 77 de la ley de 2 de oc
tubre de 1877, quedarán expuestas al publico 
en la secretaría municipal, a fin de que puedan 
los interesados presentar las reclamaciones 
dentro del plazo de ocho días, contados desde 
el 28 del actual.

Romanos. 24 de febrero de 1913.—El Alcalde, 
Domingo Castilo.

Tobed.
Ignorándose el paradero del mozo del actual 

reemplazo Mariano Quero Aladrén se le cita 
para que comparezca a la clasificación y deola 
ración de soldados en el día 2 del próximo mar
zo, o cumpla con lo dispuesto en el art. 108 de 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo. 
De no verificarlo le parará el perjuicio que ha- 

yaTobed, 20 de febrero de 1913.-— El Alcalde, 

Manuel Millán.
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Sisamón.
Lista electoral que forma este Ayuntamiento 

en cumplimiento <le lo que ilispoue la ley de 8 
de febrero de 1877, comprensiva de sus indivi
duos y de un número cuáduple de vecinos que 
pagan las mayores cuotas de contribución dire
cta y por tal razón tienen derecho a votar com 
promisarios en las elecciones de Senadores.

SeñoreR Conejales.
D. Pedro Hernández Palacios

Román Nieto Marruedo
Timoteo Mongo Mazo
Juan Yagüe Aparicio
Gabino García Yagüe
Francisco Hernández Bueno

Mayores contribayf'nte.s
D. Joaquín Hernández Palacios

Juan Marruedo Gil
Juan Vicente Hernández Polo
Domingo Hernández Mendoza
Cirilo Hernández Aparicio
Juan Antonio Mendoza Larena
Joaquín Hernández Bueno
Benito Mongo Mazo
Julián Hernández Aparicio
Vicente Marruedo Polo
Pablo Mendoza Larena
Pascasio Marco Yagüe
Pedro Elias Hernández Polo
Sebastián Mendoza Larena
Francisco Martínez Yagüe
Julián Hernández Palacios
José Colás Bueno
Ildefonso Escolarlo Hernández
Juan Mendoza Peña
Valentín Hernández Aparicio
Pedro Mendoza Mendoza
Rafael Mendoza Cebolla
Florentino García Hernández
Emeterio Aparicio Hernández

Sisamón, 23 de febrero de 1913.—El Secreta
rio, Vicente Espeja.— V.° B.°—El Alcalde, Pe
dro Hernández.

Tierga.
Se hallan vacantes las plazas de Secretario 

municipal y del Juzgado de esta villa, por di
misión voluntaria del que las desempeña. Su 
dotación consiste: la primera, en 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presu 
puesto municipal, y la segunda, con los dere
chos de arancel.

Las solicitudes se admitirán por término de 
quince días; terminado el cual, se proveerá.

Tierga, 22 de febrero de 1913. — El Alcalde, 
Luis Gil.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 0E JUSTICIA

í ítfcefoneB y eewipiazaaíiieHtvs en meterla

y «jo los aptreibimietttos procedentes en derecho, se cita y 
emvlaia por ios Jueces o Tribunales respectioos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparei- 

can el día que se les señala o dentro del término queiü 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anufi'in 
este periódica o jeial, con arreglo a los artículos 178 jn 
ley de Rnjuiciamento criminal, 386 del Código it Ja 
cía Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Ifife. 
Marina.
BERGES OLIVÁN, José; domiciliado últimv 

ranníe en Zaragoza; comparecerá ante la.L 
diencia provincial de la misma ciudad ais 
dinz del día veintiuno de abril próximo,cc 
objeto de asistir al juicio oral y público dei 
causa seguida contra Francisco Luis Vileilü 
Monforte y otros, sobre robo, por el Juzgado i 
instrucción del distrito dei Pilar.

MARGELI NAUDÍN, José; domiciliado út 
mámente en Zaragoza; comparecerá ante la A- 
diencia provincial de la misma ciudad alaste 
del día veintiuno de abril próximo, con objea 
de asistir al juicio oral y público de la caos 
seguida contra Francisco Luis Vilellas Monfot- 
te y otros, sobre robo, por el Juzgado de te 
trucción del distrito del Pilar.

itequlsl tortas.

Af
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Rajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 
en las demás responsabilidades legales, de no presenta • 
procesados que a continuación se expresan, en el pl*16 ;v 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del 
ció en este periódico o.flcial y ante el Juez o Tribunal l 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose iv' I ® 
las Autoridades v A Gentes de la volicía iudicialprocer -vii.

E

señala, se les cita, llama y empla-sa, encarga..— 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial p^11 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéw 
disposición de dicho Jues o Tribunal, con arreglo o 
tí culos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la 1<U 
ciamiento de Marina Militar.
JIMÉNEZ GARCÍA, Agustín; y 

LÓPEZ. Bienvenida; cuyo paradero so igDU‘' 
comparecerán, en término de cinco días, an e 
Juzgado del distrito del Pilar de Zarago^ 
quedar constituidos en prisión provisiona- 
cretada en causa sobre estafa. ,.

ORTIZ IZQUIERDO, Francisco; .natura^ 
Zaragoza, soltero, albañil, de veinticinco a 
alto, delgado, moreno, de pelo y ojos n^r0 
vestido como los de su clase; domiciliado 
reamente en Cerro-Muriano; procesado 
tari va de robo y daño; comparecerá, c.1 oe. 
mino de diez días, ante el Juzgado de 1US 

Us'díi 
Sí 
kWj

PF

S. 
^¡n; 
?rin0 
tiz. 
tisú

ción de Córdoba.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCM

Cariñena.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr- " 
instrucción de este partido en provid!,n 
este día, dictada en el sumario que s® 1 ü” 
en este Juzgado sobre lesiones a 
contra su esposo Antonio José Jimeno hs 
ha acordado se cite a María Lahoz ¡jlii 
veintiséis años, casada, camarera, 
mámente de Zaragoza, para que en 6 rllZgR^ 
de nueve días comparezca ante este 
para la práctica de una diligencia deJ11

Dado en Cariñena, a veinticuatro de j^jr 
de mil novecientos troce. — El Secreta 
cial, P. H., Joaquín Taberner. _
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